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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Apórtese el acto de apoderamiento se remitió con el lleno de los 

requisitos si se presenta como mensaje de datos desde el correo 

electrónico de notificaciones de la entidad poderdante – acorde con el 

que aparece en el certificado de existencia y representación legal - y con 

la indicación de la dirección de correo electrónico de la apoderada, acorde 

con el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022; o en su defecto adjúntese con 

presentación personal, como lo dispone el artículo 73 del C.G.P. 

 

2.- Apórtese prueba del agotamiento de la conciliación extrajudicial con la 

demandada. 

 

3.- Aclárese en los hechos las resultas del llamamiento en garantía a 

Allianz allí indicado y señales las razones por las cuáles se pretende el 

cumplimiento del contrato de seguro en un proceso aparte.  

 

4.- Aclárese la pretensión primera de condena, en el sentido de indicar 

expresamente a cuánto corresponde el importe del contrato de seguros allí 

referido y, así mismo, preste el debido juramento estimatorio en los 

términos del artículo 206 del C.G.P. 
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5.- Apórtese prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico de la demandada, como lo dispone el artículo 6º de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

6.- Señálese la cuantía del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

JDC 
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